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Quito, D.M., 08 de noviembre de 2024

Asunto: Pedido de convocatoria para la Sesión Nro. 028 - Ordinaria de la Comisión de Ambiente -

Lunes, 11 de noviembre de 2024, a las 09h30.

 

 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho. 

 

 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 028 – ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE AMBIENTE  

-EJE TERRITORIAL-

  

Al amparo del artículo 45, literal c) y d) del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

-cuya última reforma se registra con la Ordenanza Metropolitana No. 083-2024, que se sancionó el 16

de octubre de 2024-, me permito solicitar, de la manera más comedida, en mi calidad de presidenta de la

Comisión de Ambiente, se formalice la convocatoria para la Sesión No. 028 – Ordinaria, conforme el

siguiente detalle: 

  

Fecha y hora: Lunes, 11 de noviembre de 2024, a las 09h30. 

Lugar: Sala de Sesiones No. 2 del Concejo Metropolitano de Quito. 

  

ORDEN DEL DÍA:

  

1.- Comparecencia de la Supervisora Metropolitana de la Agencia Metropolitana de Control, con el

objetivo de que presente un informe detallado de la planificación de los operativos de control que serán

ejecutados durante los meses de noviembre y diciembre del año 2024, respecto del almacenaje, uso y

venta de la pirotecnia en el Distrito Metropolitano de Quito; y, 

  

2- Tratamiento del proyecto de Proyecto de “Ordenanza Metropolitana reformatoria al libro IV.3 del

Ambiente, título I, denominada Verde Azul que regula el sistema Metropolitano de protección, control y

preservación del Medio Ambiente, del Agua de la ciudad”. 

  

LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 
  

-Diana Lizeth Cruz Murillo; 

-Estefanía Cristina Grunauer Reinoso; y, 

-María Cristina López Gómez de la Torre. 

  

Funcionarios Municipales: 
  

- Procuraduría Metropolitana; 

- Secretaría de Ambiente; y, 

- Agencia Metropolitana de Control. 
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Para finalizar, comedidamente solicito señora Secretaria General, se realicen las acciones/coordinaciones

que aseguren la transmisión en tiempo real del desarrollo de la Sesión, a través de las redes sociales

institucionales con las que cuenta la Cooperación Municipal, de conformidad con el artículo 53 del

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 

  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1718474370** 

Mgs. Diana Lizeth Cruz Murillo

CONCEJALA METROPOLITANA  

Copia: 
Señorita Abogada 

Katya Parada Galarza

Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster 

Nelson Clemente Calderon Ruiz

Asesor de Despacho
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Magíster 

Juan Martin Cabrera Drouet

Funcionario Directivo 9
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Magíster 

Lira De La Paz Villalva Miranda

Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: GADDMQ-2024-759543 
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